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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad públioa, de las
instalaciones eléctricas que se citan. fA. T. 2.209 J

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
eoado en esta Delegación provincial. a instancia de ..Electra
de Extremadura, S. A"" con domicilio en Madrid, avenida Jo
sé Antonio, 51, solicitando autorización administrativa y de
claración de utilidad pública, a los efectos de laímposici6n de
¡;ervidumbre de paso, de las instalaciones cuyas caracterís
ticas principales son las siguientes:

Construcción de una línea eléctrica de alta tensión a 22/
]3,2 KV. de 12.113 metros de longitud, en apoyos de hormigón
y metálicos y conductor aluminio·acero de 49,47 .milímetros cua
drados, con origen en el puerto de las Herrerías y fínalizando
en Montánchez, para mejorar el servicio en la zona.

Esta linea que ahora funciona e. 22 KV. en su día funciona~

rá a 13,2 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispue~tl)

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10 de
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamentos de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero dé 1949. ha- re
SU8ltO:

Conceder la autorización administrativa solicitada y dccla.
"hl' la utilidad pública de las instalaciones a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso en la:; condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
1011966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el ti
Illhl!' de las mismas deberá seguir los trámites seúalados e:1
el t:8.pítulo IV del Decreto 26:1.7/1966.

Cácerns, 18 de enero de 1974.--Ei Dí'legado. Raimundo Gra·
dillas Regodón.--174··B.

REBDLUC10N de ia Delegación Provincial de Cá
ceres por la qu'J M concede autorización adminis
trativa y declaración de uUlíclrtd pública de las ins"
talaci'mes eléctdcas que se citan. fA. T. 2.204.)

Cumplidos los trámites regamentarios en el expediente in"
C;~LljO en esta Delegación Provincial a instancia de ..Electra
de Extremadura. S. A.~, con domicilio en Madrid, avenida de
José Antonio, 51. solicitando autorización administrativa y de~
daración de utilidad públíca, a los efectos de la lmposicióil
d'3 servidumbre de p850, d8 las instalaciones, cuyas tarac~e

rístícas principales son las siguientes:

Construcción de un centro de transformación de 400 KVA.
denominado ..Rivero.. en Các:eres, subterrúneo, con relación de
transformación ]3.200 ± 5 por 100/220-i27 V., para mejorar la
distribución de energla. eléctrica en esta zona.

Esta Delegación provincial, en cumplimiento de ]0 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, d2 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de iulio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamomos de Lineas Elect.ricas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones Trans~

formadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:
Conceder la autC'rización admini<;!rativa solicitada y declar~l'

la utílldad publica de las instalaciones a los efectos de la im
pO>iidón de la servidumbre de paso en las condiciones, alcan
ces y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10
de 1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Pata el desarrollo y ejecución d~ estas instalaciones el titll~
lar de las mIsmas deberá se-guir los trámites señalados en el
cn:Jitulo IV del Decreto 2617/1966.

Các8res, ]9 de enero de 1974.--El Delef"udo, Raitmmdo Ge¡}
dUlas Regodón.-l73.-B.

RESOLUCJON de la. Delegacíón Provin,::iú/ de Gero
na por la que se autoriza y declara la utilidad
públíca en concreto de la instalación electrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de .. Hidroeléctrica de Catalui'ia, S, A._. con domici
lio en calle Archs, 10, Barcelona, solicitando autorización y de
claración en concreto de utilidad pública, para el establecimien
to de una línea de A. T. Y estación transformadora, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en los capítulos !II
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas y en el capitulo In del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléetdcas, y de acuerdo con 10 ordenado
en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y
deff'nsa de la industria.

Esta Delegacíón Provincial del Ministerio de Industria de Ge
rona, a propuesta de la Sección cO~Tespondicnte, ha resueHo:

Autori~ar a la Empresa .. Hidroeléctrica de Catalui'ía, S. l\.-.
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Fontanals", con ¡;;,J

fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes
de distribución, cuyas principales características son las si
guientes:

Línea de A. T.:
Origen de la linea: En el apoyo número 14 de la linea Il

E, T, ..Selva Brava-.
Final de la misma: En la nueva E. T. ·Fontanals_.
Término municipal a que afecta: Llagostera.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 2,804.
Conductores: Aluminio-acero de 43,1 milimetros !=uadrados de

sección.
Materíal: .Apoyos de madera con aisladores de vidrio.
Estación tran$formadora:
Intemperie sobre dos apoyos de hormigón con transforma~

dar de 100 KVA, a 25/0,380-0,220 KV.

Declara,r, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica qUH se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas y su Reglamento de aplicacíón de 20 de octu
bre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación
de esta Resolución.

Gerona, 17 de diciembre de 1973.-EI Delegado provincial,
J. Frigo18 Ca5assas.-765C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado on esta Delegación Provincial a
insta.ncia de ~Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.~, con domicilio
en calle Archs. 10, Barcelona. solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilídad pública, para el establecimiento
de una línea de A. T. Y estación. transformadora. y cumplidos
los trámite;; reglamentarios ordenados en los capítulos 111 del
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones c-léctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la
industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria' de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto;

Autorizar a la Empresa .,Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.»,
la instalación de la línea de A. T. a E. T ....La Mota_, con el
fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes
de distribución, cuyas prin.cipales caracterlsticas son las :,i
guicnl.es:

Linea de A. T.:
Origen de la linea, En el apoyo número 30 de la Jinóa a

E. T...Montcalp-.
Final de la misma; En la nueva E. T...La Mota".
Término municipal a. que afecta: Canet de Adri.
Tensión en KV.: 2.5.
Tipo de línea: Aérea, trifasica de un solo circuito,
Longitud en kilómetros: 2.002.
Conductores: Aluminio·acero de 43,1 milímetros cuadrados de

sección.
Material; Apoyos de madera, aisladores de vidrio.
Estación transformadora: Intemperie sobre un apoyo de hor·

migón, con trans;'ormador de 160 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.

DccJarur, en concreto, la utilidad pública de la instalación
electrica que se autoriza a lús efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobro expropiación forzosa y sanciones en materia de ins·
t3.laciones fdéctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1866.

Contra Esta Resoludón cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el
plazo de quince dias, á partir de la fecha de la publicación de
esta Resolución,

Gerona, 17 de djciPmbre de 1973·_··-EI Delegado provincial.
J. Frigola CLsctssas.-763-C,

RFSOLUC.)ON de la Dd('gaci6n Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública. en concreto de la insta ladón eléctrica que
se cita.

Visto el 8xpediente incoado en esta Deloga.ción Provincial a
instancia de ~Hidl'ocléctrica de Cataluña, S. A.". con domicílio
encalle Archs. 10. Barcelona, soicitando autorización y decla·
ración en concreto de utilidad pública, para el establecimiento
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de una línea de A. T. Y estación transformadora, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo 111 del
Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas
y en el capítulo JII del Reglamento aprobado por Decreto 26191
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materis de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley
de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la
industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa ~Hidroeléctrica de Cataluna, S. A.~.

la instalaciÓn de la linea de A. T. a E. T...Heras_, con el fin
de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes
de distribución, cuyas principales caractmisticas son las si
guientes:

Línea de A. T.:
Origen de la línea: Apoyo número 25 de la línea aLa Mota~.

Final de la misma: En la nueva E. T...Heras~.
Término municipal a que afecta: Canet de Arlri.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,794,
Conductores: Aluminio-acero de 43,1 milimetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio.
Estación transformadora:
Intemperie sobre un apoyo de hormigón, con transformador

de 50 KVA a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalad(m
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en ia Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustjbles en el
plazo de quince· días, a partir de la fecha de la publicación de
esta Resolución.

Gerona, 21 de diciembre de Hi73.-El Delegado provincial,
J. Frigola Casassas.~764-C

RESOLUCION de la Delegación Provi.ncial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en Concreto de la instalación eléctrica que
se cita,.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.", con domicilío
en calle Archs, lO, Barcelona, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública, para el e¡¡tablecimiento
de una línea de A, T. Y estación transformadora, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III dal
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y en el capítulo 111 del Reglamento aprobado por Decreto 2619/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la
mdustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio' de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto~

Autorizar a la Empresa -Hidroeléctrica de Catalufia S. A. __ ,
la instalación de la. Unea de A. T. a E. T. "'Boixedas:, con el
fin de amplíar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes
de distribución, cuyas principales características son las si
guientes:

Línea de A. T.:
Origen de la línea: El'! el apoyo númcm 2'1 de la línca

Vilanna-Gerona.
Final da la misma: En la nueva E, T.•Boüedas~>
Término municipal a que afecta: Bescanó.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trif<isica de un solo cil'cuíto,
Longitud en kilómetros: 0,210.
Conductores: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio.
E:stación transformadora:
Intemperie sobre un apoyo de hormigón. con transformador

de 100 KVA. a 25/0,3BO-O,220 KV,

Declarar, en concreto. la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos seiíalados en la Lev 10/
1966, sobre expropiaCión forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
oc tu bre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recu,rso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en
e! . plazo de quince dias. a partir de la fecha de la publica
Clan de esta Resolución.

Gerona, 28 de diciembre de 1973.-EI Delegado provincial.
J. Frigola Casassas.-762-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Lé
rida por la· que se autoriza el establecimiento y
declara en concreto la utilidad pública de las ins~

talaciones eléctricas que se citan. (Referencia:
C- 2.:3.94 R. L. T.J.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
petición de ~Fuerzas Hidroeiéctricas del SBgre, S. A.~, con domi
cilio en Lérida, mlle Alcalde Costa, número 37, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 261711966,
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas
y en el RegLamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expro
piación foaosa y sanciones en materia de instalaciones eléctrj
cas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre
Ordenación y Defensa de la Industria; y Decreto de este Minis
terio de 30 de ¡unie de 1972.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Lérída a propuesta de la Sección correspondiente ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyas principales características son:

Linea eléctrica

Origen, Apoyo sin número de la línea de 25 KV. a P, 1. 783
"Gravera Sidamunt~ (C.-l,l:l5).

Final: P. l. número 1.018 «La Serra~,

Término municipal afectado: Sidamunt.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud: 0,049 kilómetros.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 17,84 mIli-

motros cuadrados de aluminio-acoro.
Apoyos; Hormigón.

Estación transformadora.

P. 1. número L018 «La Serra~.

Emplazamiento: Término municipal de Sidamunt.
Tipo: Sob¡'e postes, untrailsformador de 125 KVA. 25/

0,38 KV.
Y tiene por objeto la ampliación de la red de A. T-: Deri

vaCÍón 25 KV. a nuevo P. 1. número 1.018 «La Serra,· en tér
mino municipal dcSidamunL

Dedarar, en concreto. la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos sel'ialados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctriCas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación resenada es
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tos que se señalan en el capítulo IV del e ita d o De
creto 2617/1966.

Previos los trúmites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac~

titud de las declaraciones de la empresa que figuran en el ex
pediente, o el incumplimIento del plazo concedido.

Lérida, 11 de enero de 1974.-El Delegado provincial, Eduar
do Mlas Navés,-15fl-D.

HESOLUCION de la Delegación Provincial de Oren
se por la que se autoriza a «Fuerzas Eléctricas del
Noroeste. s. A.~ (FenosaJ, el establecimiento de la
linea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Indust¡ia de
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Oren
se- a petición de .. Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S, A" (Fe·
nasa), con domicilio en La Coruña, calle Fernando Macias, 2.
y Delegación de Zona en Orensa, Curros Enríquez, 27, solicitan
do autorización y declaración, en concreto, de utilidad pública
para .el establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los
trámHes reglamentarios ordenados en el capítulo In del De
creto 2G17/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de insta
laciones el'¿ctxícas, y en el capitulo III del Reglamento apro
bado por DBcreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo
ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968
y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa
de la industria.

Esta Delegación Provincial del Minü,terio de industria de
Orenso, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a ",Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.", (Fe
nosa), la instalación de una línea eléctrica, cuyas principales
caracteristicas son las siguientes: Línea. aérea de transporte
de energía eléctrIca a 20 KV. denominada «Toén-Santa Cruz".
de 5.375 metros a través de los municipios de Toén y Orense,
con origen en el apoyo número 115 de la linea Rairo-Ribadavia,
en Toén, y final on la estación de concentración de lineas de
Santa Cruz de Arrabaldo. Se utilizará cable de aluminio-acero.
tipo ~Pigeon", de 99,'!6 milimetros cuadrados de sección, suspen
dido de cadenas de aisladores de dos y tres elementos, y apoyos
de. hormigón pretensado o de celosia metálica.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se a.utoriza a los efectos señalados en la Ley 10/
1?66 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins-


